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 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada, 
de notificación del acuerdo de inicio de expediente de 
reintegro a la empresa que se cita, a quien no ha sido 
posible notificar acuerdo de inicio de reintegro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y dada la imposibilidad de notificar al interesado que 
a continuación se relaciona, en el domicilio conocido al efecto, 
acuerdo de inicio de reintegro de ayudas a empresas I+E, se 
le notifica a través de este anuncio el citado acuerdo de inicio 
de reintegro de la cantidad de seis mil cincuenta y seis con 
cincuenta y ocho euros (6.056,58 €), a fin de que en el plazo 
de quince días, pueda comparecer en el expediente, tomar au-
diencia y vista del mismo, proponer prueba y realizar las ale-
gaciones que tenga por conveniente. Concluido este trámite y 
vistas las actuaciones pertinentes se dictará la Resolución co-
rrespondiente. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 
84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Con indicación de que queda de manifiesto el referido ex-
pediente en el Servicio de Intermediación de la Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo, situada en Joaquina 
Egüaras, núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Expediente: GR/34-D/2006. 
Interesado: Exotic Producciones y Eventos, S.L.

Granada, 8 de julio de 2009.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace pública 
la propuesta de resolución provisional de concesión de 
subvenciones, en materia de consumo, a las Federacio-
nes de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
Andalucía correspondientes al año 2009, de conformi-
dad con la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14, 24.6 
y 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los artículos 105, 107 y siguientes de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, los artículos 28 a 33 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el artículo 9.2.d) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprobó el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos de concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su ré-
gimen jurídico, así como los artículos 84, 87.1 y 89 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y los artículos 9.3, 10 y 11 de la Orden de 22 de marzo 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones, en materia 
de consumo, a las Federaciones de Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía, esta Dirección General de 
Consumo hace público lo que seguidamente se expresa: 

Primero. Que con fecha del día 22 de junio de 2009, y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 9.3 de la Orden 

de 22 de marzo de 2005 arriba citada, la Jefatura del Servicio 
de Educación y Promoción de los Consumidores ha elevado 
a esta Dirección General propuesta de resolución provisional 
para la concesión de subvenciones a las Federaciones de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía que se-
guidamente se expresan.

Segundo. Que en cumplimiento asimismo de lo prevenido 
en los apartados 1 y 4 del antes citado artículo 9 de la Orden 
de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro de dicha pro-
puesta de resolución provisional estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Consejería de Salud a partir del siguiente 
día al de la publicación de esta propuesta de resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación, las Federaciones interesadas podrán presentar 
las alegaciones que estimen más convenientes a su derecho. 
En el supuesto de que antes del vencimiento del plazo las en-
tidades interesadas manifiesten su decisión de no formular 
alegaciones ni presentar aportar nuevos documentos o justifi-
caciones, se tendrá por realizado el trámite considerándose la 
propuesta de resolución provisional como definitiva.

Cuarto. Los beneficiarios, las cuantías globales y las par-
ciales correspondientes a los programas subvencionados que 
se contienen en la propuesta de resolución provisional son las 
que se relacionan en el Anexo de la presente propuesta de 
resolución provisional. 

Sevilla, 30 de junio de 2009.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero.

A N E X O

Federación: Federación de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios en Acción de Andalucía (FACUA).
Número de inscripción en el Registro Público de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía: A028/F.

Presupuesto programas 2009: 542.846 euros.
Subvención solicitada 2009: 542.846 euros.
Presupuesto aceptado 2009: 386.910,00 euros.

Programas subvencionados y cuantía de cada uno de los mismos, según 
presupuestos aceptados: 

Programa del artículo 2.1.1: Funcionamiento de Gabinetes Técnicos y Ju-
rídicos especializados en materia de consumo.
Presupuesto aceptado:  93.547,59 euros
Concedido el 100% del presupuesto aceptado:  93.547,59 euros
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 74.838,07 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 9.354,76 euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 9.354,76 euros.

Programa del artículo 2.1.2: Funcionamiento de oficinas territoriales de 
información, cuyo ámbito subjetivo de actividad comprenda a todos los 
potenciales consumidores y usuarios, ya fueren asociados o no.
Presupuesto aceptado:  90.016,66 euros
Concedido el 100% del presupuesto aceptado:  90.016,66 euros
Gastos de personal hasta una cuantía máxima de: 45.008,33 euros.
Gastos generales hasta una cuantía máxima de: 36.006,66 euros.
Gastos específicos hasta una cuantía máxima de: 9.001,67 euros.

Programa del artículo 2.1.3: Proyectos destinados a facilitar el acceso de 
consumidores y usuarios a la Justicia.
No solicita subvención para dicho programa.

Programas del artículo 2.1.4: Actividades formativas o informativas des-
tinados a amplios colectivos de consumidores y que prioritariamente es-
tén dirigidos a alguna de las acciones que se relacionan: 

- Artículo 2.1.4.1: Programa de información y orientación a los consumi-
dores sobre la vivienda: 
No solicita subvención para este programa.


